SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

FORMATO MOVIMIENTOS AL PADRÓN VEHICULAR
UTILIDAD: Para efectuar los movimientos al Padrón Vehicular.

SECTOR QUE LO UTILIZA: Personas Físicas y Morales.
INSTRUCCIONES DE LLENADO

Placa y Fecha

    -Se coloca el número de placa del vehículo a tratar.

    -Se indica la fecha del trámite, se comienza por día, mes y año. Cada uno consta de dos       

 dígitos.

  -En los recuadros de Alta, Baja, Cambio de propietario, Sustitución, Reposición de placa, tarjeta   de circulación,  engomado y Canje de placas se debe poner una “x” en el trámite a realizar según corresponda. Puede marcar más de un recuadro.
1.- Datos del propietario o Poseedor del Vehículo

-Nombre (Apellido Paterno, Materno, Nombre o Razón Social): Se escribe el nombre del propietario del vehículo empezando por apellido paterno, materno y nombre. En caso de ser una empresa se pone el nombre de ésta.

    -Persona física y moral: Se coloca una “x” en el recuadro que especifique si es una persona física o moral.

   -RFC: Se coloca el Registro Federal de Contribuyentes, ya sea de la persona física o la persona moral.

-Homo: Se especifica la homoclave expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, consta de tres dígitos.

    -Domicilio (Calle, Edificio, Núm. Ext. e Int): Se coloca la calle y el número de la vivienda  del dueño del vehículo.

          -Fecha de nacimiento (dd/mm/aa): Se coloca la fecha de nacimiento del dueño del vehículo,     
           consta de dos dígitos cada uno.     

   -Entre las calles: Se debe especificar entre que calles se encuentra la vivienda para mayor referencia.

         -Colonia o Barrio: Se coloca la colonia, barrio o fraccionamiento que corresponda al do-
micilio del contribuyente.

 -Teléfono: El número de teléfono del dueño del vehículo, si no se cuenta con número de casa o negocio, se debe colocar número de celular.

    -Municipio: Se coloca el municipio donde se vive.

    -Código Postal: El que le corresponde a la dirección.

    -Localidad: Aquí se refiere a la localidad que corresponda del municipio, pudiendo ser también pueblo o ranchería.

     -Entidad federativa: El estado donde se vive, en éste caso siempre corresponde Hidalgo.

 2.- Datos del vehículo (ésta parte se obtiene de los datos de la factura del vehículo).

             -Marca: Se debe colocar la marca del vehículo del trámite. Ejemplo: Nissan, Volkswagen,          
            Seat, Ford, etc.
      -Submarca: Dependiendo de la marca, se especifica que tipo de automóvil se trata.        Ejemplo: Si es Volkswagen, la submarca puede ser: jetta, derby, golf, crossfox, etc.

      -Tipo y clase de vehículo: Estos datos los coloca el personal del Centro Regional de Atención al Contribuyente, de acuerdo al catálogo y claves determinadas.

      -Mod/Año: Se refiere al año del modelo del vehículo.

     -Puertas: La cantidad de puertas del vehículo en cuestión.

     -Cilindros: La cantidad de cilindros del vehículo en cuestión.

   -Número de Serie o Carrocería: Corresponde al número que identifica a cada vehículo, se integra por números y letras y se encuentra en la factura, también se le llama NIV (Número de Identificación Vehicular).

   -Número de motor: Es el número de motor del automóvil y también se encuentra en los datos de la factura.

      -Registro Federal Vehicular: Sólo en el caso de que sea vehículo nacional modelo anterior   a 1989. Es el número que está asentado en el Tarjetón.

     -Procedencia: Se debe colocar una “x” en el recuadro correspondiente, pudiendo ser nacional o extranjero, según sea el caso.

     -Combustible que utiliza: Pudiendo ser gasolina, gas o  diesel.

    -No. de Seguro Automotriz: Es el número del seguro que contrata el propietario del vehículo para éste.

 -Capacidad: Se coloca en el recuadro de pasajeros cuantos caben en el vehiculo, en el caso de que sea un camión o camioneta se especifica el peso de la carga en kilogramos.

   -Remolque: Se coloca una “x” en caso de ser remolque.

-Motocicletas: En caso de que sea una motocicleta se coloca una “x” en el recuadro y también los cms cúbicos de la misma.

   -Monto de Factura: Es el costo total del vehículo incluyendo el IVA.

-Número de Factura: Es el número de factura del vehículo, éste se encuentra generalmente en la parte superior derecha de la factura.

   -Fecha de Facturación: Es la fecha en la cual se facturó el vehículo.

    -Clave vehicular: Es aquella que nos indica el tipo de vehículo que es. Éste dato se encuentra en la factura.

       -Clave de agencia: Éste recuadro lo llena el Centro Regional de Atención al Contribuyente, de acuerdo a los catálogos que se tienen.
    -Usos de vehículo: En caso de que tenga algún uso en particular, como carga en general. Éste dato se lo anota el Centro Regional de Atención al Contribuyente, y también se encuentra al reverso de la Tarjeta de Circulación.

 -Peso Bruto Vehicular: En caso de que el vehículo cargue algo, se debe poner el peso en toneladas.

3.- (Exclusivamente Cambio de Propietario)

       Éste apartado solo se llena en los casos de que haya un cambio de propietario, es decir, que se haya comprado un vehículo y se cambie al nombre del nuevo dueño.

       -Monto de compra-venta: Es el costo de la compra del vehículo.

       -Fecha de compra-venta (dd/mm/aa): Es la fecha de la compra del vehículo.
       -Monto Tabulador de Gobierno del Estado: Ésta información la llena el Centro Regional   de Atención al Contribuyente.

4.- (Exclusivamente vehículos extranjeros)

       Éste apartado sólo se llena cuando el vehículo que se trata es de procedencia extranjera y se quiere dar de alta en el Estado. Los datos de éste apartado son llenados por el Centro Regional de Atención al Contribuyente.

    -Tipo de Regularización: Se coloca una “x” en el recuadro que corresponde, pudiendo ser decreto o pedimento.

      -Clave de decreto: Es la clave  del decreto.

   -Folio: Es el número  de tarjetón o número de Holograma por parte de la  aduana o de pedimento, depende de cada caso.

      -Fecha de dictaminación (dd/mm/aa): Lo captura el Centro Regional de Atención al   Contribuyente.

         -Dictaminó: Lo llena el Centro Regional de Atención al Contribuyente.

5.- Datos del Propietario Cedente

      -Éste apartado sólo se llena cuando hay cambio de propietario.

       -Nombre (Apellido Paterno, Materno, Nombre) o Razón Social: Se escribe el nombre del anterior propietario del vehículo empezando por apellido paterno, materno y nombre. En caso de ser una empresa se pone el nombre de ésta.

       -Persona física y moral: Se coloca una “x” en el recuadro que especifique si es una persona física o moral.

    -RFC: Se coloca el Registro Federal de Contribuyentes, ya sea de la persona física o la persona moral.

      -Homo: Se especifica la homoclave expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, consta de tres dígitos.

      -Domicilio (Calle, Edificio, Núm. Ext. e Int.): Se coloca la calle y el número de la vivienda  del  anterior dueño del vehículo.

   -Fecha de nacimiento (dd/mm/aa): Se coloca la fecha de nacimiento del  anterior dueño del vehículo, consta de dos dígitos cada uno.

            -Entre las calles: Se debe especificar entre que calles se encuentra la vivienda para mayor    
            referencia.

            -Colonia o Barrio: Se coloca la colonia, barrio o fraccionamiento que corresponda a la             
            vivienda del anterior dueño del vehículo.      

     -Teléfono: El número de teléfono del anterior dueño del vehículo, si no se cuenta con número de casa o negocio, se debe colocar número de celular.

     -Municipio: Se coloca el municipio donde se vive.

     -Código Postal: El que le corresponde a la dirección.

     -Localidad: Aquí se refiere a la localidad que corresponda del municipio, pudiendo ser  también pueblo o ranchería.

     -Entidad federativa: El estado donde vive el anterior dueño del vehículo.

6.-Clave vehicular: Es la clave vehicular que se toma de la factura.

     -Último año de pago: Se anota el último año de pago de tenencia del vehículo.

       -Baja por robo, siniestro, cambio de adscripción o cambio de placa: Se coloca una “x” en el recuadro que corresponda según sea el caso:

       -R es Robo

       -S es Siniestro

       -E es Cambio de Adscripción

       -C es Cambio de placa

      - Se coloca de igual manera la fecha del movimiento que corresponda, empezando por día, mes y año, éstos constan de dos dígitos.

  -Lugar de cambio: Puede ser cambio de Entidad Federativa o  de Centro  Regional del mismo Estado, se coloca una “x” en el recuadro que corresponda.

  -El siguiente apartado que consta del recuadro de Ejercicios a Pagar y de Placa(s) y/o documentos por entregar es llenado por el Centro Regional de Atención al Contribuyente.

  -El último apartado consta de tres recuadros que son los siguientes.

           -Nombre y Firma del contribuyente: Aquí se coloca el nombre y la firma del contribuyente, dice la leyenda “Declaro bajo protesta de decir la verdad que los datos son ciertos”.

        -Nombre y Firma: Aquí firma la persona del Centro Regional de Atención al Contribuyente  que revisa el formato y la documentación, dice la leyenda “Los datos asentados por el contribuyente fueron revisados”.

        -Nombre y Firma: Aquí firma la persona del Centro Regional de Atención al Contribuyente  que realiza el trámite para cualquier aclaración. 

7.- Presentación del formato:

          - El contribuyente deja el original en el Centro Regional donde se resguarda el expediente.
